












 
 
 
 
 
 

 

Demandante: Julián Pabón y otros. 

Demandado: Mauro Fregonese y otros. 

Proceso: Ejecutivo singular 

Radicado: 2019 – 318 

Solicitud de restitución de posesión 

 

 

 
Señora 

Juez Veintiuno (21) Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

E. S. D. 

 

Referencia: Proceso ejecutivo singular de Julián Pabón 

Gómez y María Esperanza Rivera contra Mauro 

Fregonese Ianinni, Sandra Fregonese Ianinni y la 

sociedad Fábrica de Productos Alimenticios Rialto S.A.S. 

Radicado: 2019 - 318 

Asunto: Memorial de solicitud de restitución de posesión 

(Parágrafo, artículo 309 del Código General del Proceso) y/u 

oposición al secuestro. 

 

Juan Simón Vásquez Pérez, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.010.222.958 de Bogotá D.C., con domicilio en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la 

tarjeta profesional No. 344.005 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en condición de 

apoderado especial de Olga Ianinni de Fregonese, igualmente mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 41.313.873 de Bogotá D.C., con domicilio en Bogotá D.C.; por medio del 

presente escrito formulo oposición a la diligencia de secuestro practicada el dos (02) de diciembre 

de dos mil veintiuno (2021) por la Inspección Primera de Policía de Cajicá, ordenada por este 

despacho, en los siguientes términos: 

Oportunidad 

De conformidad con lo disciplinado por el numeral segundo artículo 596 del Código General del 

Proceso, el cual reza: 2. Oposiciones. A las oposiciones de aplicará en lo pertinente lo dispuesto en 

relación con la diligencia de entrega, y lo disciplinado por el parágrafo del artículo 309 ejusdem, el 

término para que, el tercero poseedor ausente en la diligencia solicite la restitución en su posesión es 

de veinte (20) días siguientes a la diligencia. 
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Teniendo en cuenta que la diligencia de secuestro tuvo lugar el dos (02) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021), el término para solicitar la restitución de la posesión vence el veinticuatro (24) de 

enero de dos mil veintidós (2022), es decir, que la presente solicitud se presenta dentro de la 

oportunidad procesal desplegada por la ley. 

Antecedentes 

Primero. El dieciséis (16) de julio de mil novecientos sesenta y seis (1966) el señor Graziano 

Marino Fregonese Campodonico y la señora Olga Ianinni de Fregonese contrajeron matrimonio 

católico, debidamente registrado en el folio 130 del libro 2 del Registro Civil de Matrimonios de la 

Notaría Décima (10) del Círculo de Bogotá D.C. 

Segundo. El quince (15) de octubre de dos mil cuatro (2004) el señor Graziano Gregonese 

Campodonico adquirió, a título de compraventa, el inmueble identificado con la Matrícula 

Inmobiliaria No. 176-24707 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá, 

Cundinamarca. El contrato de compraventa se perfeccionó mediante la escritura pública 5649 del 

quince (15) de octubre de dos mil cuatro (2004) otorgada en la Notaría Única del Círculo de Cajicá, 

en la cual, el señor Graziano Marino Fregonese Campodonico declaró tener sociedad conyugal 

vigente con Olga Ianinni de Fregonese. 

Tercero. El veintisiete (27) de enero de dos mil doce (2012) falleció en Bogotá D.C., el señor 

Graziano Marino Fregonese Campodonico tal como consta el certificado de defunción No. 

70457714-1, debidamente registrado ante la Notaría Veintiséis (26) del Círculo de Bogotá D.C., 

bajo el indicativo serial No. 07261158, cesando los efectos civiles del matrimonio católico contraído 

con Olga Ianinni de Fregonese, disolviéndose y quedando en estado de liquidación la sociedad 

conyugal con la señora Ianinni. 

Cuarto. Desde el veintisiete (27) de enero de dos mil doce (2012) el patrimonio del señor Graziano 

Marino Fregonese Campodonico adquirió la condición de herencia yacente cuando quiera que a la 

fecha no se ha procedido a la liquidación sucesoral ni a la liquidación de la sociedad conyugal disuelta 

y en estado de liquidación, por causa de muerte, con Olga Ianinni de Fregonese. 

Quinto. El once (11) de julio de dos mil dieciséis (2016) la señora Olga Ianinni de Fregonese otorgo 

poder general a Mauro Fregonese Ianinni para que representara sus intereses con las más amplias 

facultades, mediante escritura pública 750 de 2016, otorgada en la Notaría Cuarenta y Cinco (45) 
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del Círculo de Bogotá D.C., es decir, que el señor Fregonese obra como representante, es decir, por 

cuenta y riesgo de la señora Olga Ianinni de Fregonese en todo lo relativo a la administración de 

sus derechos, lo que no significa per se, pero si desfigura, cualquier ejercicio de derecho propio del 

señor Mauro Fregonese Ianinni. 

Sexto. El primero (01) de febrero de dos mil diecisiete (2017) la señora Olga Ianinni de Fregonese, 

en condición de poseedora, titular de derechos herenciales y conyugales sobre la sucesión ilíquida de 

Graziano Marino Fregonese Campodonico, en particular sobre el inmueble identificado con la 

Matrícula Inmobiliaria No. 176-24707 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Zipaquirá, Cundinamarca. Celebró contrato de arrendamiento de espacio comercial con la sociedad 

Modul System S.A.S., constituyéndose esta última en tenedora en nombre de Olga Ianinni de 

Fregonese. 

Séptimo. El primero (1º) de abril de dos mil diecinueve (2019) la señora Olga Ianinni de Fregonese, 

en condición de poseedora, titular de derechos herenciales y conyugales sobre la sucesión ilíquida de 

Graziano Marino Fregonese Campodonico, en particular sobre el inmueble identificado con la 

Matrícula Inmobiliaria No. 176-24707 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Zipaquirá, Cundinamarca. Celebró contrato de arrendamiento de espacio comercial con la sociedad 

Compañía Exportadora Importadora Colcie S.A.S., constituyéndose esta última en tenedora en 

nombre de Olga Ianinni de Fregonese 

Octavo. El dieciséis (16) de octubre de dos mil diecinueve (2019) el señor Mauro Fregonese Ianinni 

y Sandra Fregonese Ianinni celebraron contrato de cesión de derechos herenciales a título universal 

en favor de Olga Ianinni de Fregonese acto celebrado mediante escritura pública 2.287 de la fecha, 

otorgada en la Notaría Treinta (30) del Círculo de Bogotá D.C. 

Noveno. El veintitrés (23) de octubre de dos mil veintiuno (2021) la señora Olga Ianinni de 

Fregonese, en condición de poseedora, titular de derechos herenciales y conyugales sobre la sucesión 

ilíquida de Graziano Marino Fregonese Campodonico, en particular sobre el inmueble identificado 

con la Matrícula Inmobiliaria No. 176-24707 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Zipaquirá, Cundinamarca. Celebró contrato de arrendamiento de espacio comercial con Ruth 

Herrera Salazar, constituyéndose esta última en tenedora en nombre de Olga Ianinni de Fregonese. 
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Solicitud 

Con fundamento en lo expuesto, solicito a la señora Juez, se sirva restituir, en los términos del 

parágrafo del artículo 309 del Código General del Proceso, la posesión a la señora Olga Ianinni de 

Fregonese. 

Para el efecto, sírvase oficiar a la Inspección Primera de Policía de Cajicá y al secuestre, para que 

procedan de conformidad con su competencia. 

Fundamentos de Derecho 

Fundamento la presente solicitud en el artículo 309 y 596 del Código General del Proceso. 

Pruebas 

1. Documentales 

Sírvase, señora Juez, incorporar al expediente y tener como pruebas con el valor y efectos que la ley 

le despliega, los siguientes documentos: 

1.1. Registro Civil de Matrimonio de Graziano Marino Fregonese Campodonico y Olga 

Ianinni de Fregonese. 

1.2. Escritura Pública No. 623 del 15 de octubre de 2004 otorgada en la Notaría Única del 

Círculo de Cajicá. 

1.3. Registro Civil de Defunción de Graziano Marino Fregonese Campodonico 

1.4. Escritura Pública No. 750 del 11 de julio de 2016 otorgada en la Notaría Cuarenta y 

Cinco (45) del Círculo de Bogotá D.C. 

1.5. Contrato de arrendamiento de espacio comercial celebrado entre Olga Ianinni de 

Fregonese en calidad de arrendadora y Modul System S.A.S., en calidad de arrendataria. 

1.6. Auto admisorio de la demanda de restitución de inmueble arrendado de Olga Ianinni de 

Fregonese contra la sociedad Compañía Exportadora Importadora Colcie S.A.S. y 

Álvaro Alfredo Contreras Garay. 

1.7. Escritura Pública No. 2.287 del 16 de octubre de 2019 otorgada en la Notaría Treinta 

(30) del Círculo de Bogotá D.C. 
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1.8. Contrato de arrendamiento de espacio comercial celebrado entre Olga Ianinni de 

Fregonese en calidad de arrendadora y Ruth Herrera Salazar, en condición de 

arrendataria. 

Anexos 

1. Poder debidamente diligenciado. 

2. Lo relacionado en el acápite de pruebas. 

Notificaciones 

La señora Olga Ianinni de Fregonese recibe notificaciones en la calle 117 #11A-25, en Bogotá D.C., 

en el celular 300 349 6022 y en el correo electrónico olgaifregonese@gmail.com.  

Por mi parte las recibiré en la carrera 11 #140-87 (4-702) en Bogotá D.C., en el celular 301 510 8516, 

en el correo electrónico juansimon@vasquezperez.com.  

Señora Juez, 

 

 

Juan Simón Vásquez Pérez 

C.C. No. 1.010.222.958 de Bogotá D.C. 

T. P. No. 344.005 del C. S. de la J. 

 

Juan Simón 
Vásquez 
Pérez

Firmado digitalmente 
por Juan Simón 
Vásquez Pérez 
Fecha: 2021.12.14 
13:34:54 -05'00'
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RV: PROCESO 2019 - 318 / OPOSICIÓN AL SECUESTRO

Juan Simón Vásquez Pérez <juansimon@vasquezperez.com>
Jue 27/01/2022 12:59 PM

Para: Juzgado 21 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día, de manera atenta, y en consideración al correo que reenvío, el cual fue enviado a ese despacho
el 14 de diciembre de 2021, quisiera consultar el estado del proceso cuando quiera que ni siquiera recibo
se acusó

JUAN SIMÓN VÁSQUEZ PÉREZ
Abogado
juansimon@vasquezperez.com 
Celular: 301 510 8516
Bogotá D.C. - Colombia.
www.vasquezperez.com 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD

El contenido de este mensaje, incluyendo sus archivos adjuntos, es información cliente - abogado, sujeta a reserva,
privilegiada y de carácter confidencial y están dirigidos exclusivamente a su destinatario. Si usted no es el destinatario
real del mismo y por error recibió el presente correo electrónico, por favor informe de ello a quien lo envía, bórrelo y/o
destrúyalo en forma inmediata, así como cualquier copia o reproducción. Está prohibida su retención, grabación,
utilización o divulgación con cualquier fin y su acceso sin autorización previa y escrita de la persona natural remitente.
Cualquier forma de uso no autorizado de la información del presente correo electrónico está prohibida y sancionada
por la ley.

De: Juan Simón Vásquez Pérez 
Enviado: martes, 14 de diciembre de 2021 13:48 
Para: ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: olgaifregonese@gmail.com <olgaifregonese@gmail.com>; san�ago.castro995@hotmail.com
<san�ago.castro995@hotmail.com> 
Asunto: PROCESO 2019 - 318 / OPOSICIÓN AL SECUESTRO
 
Señora 
Juez Veintiuno (21) Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
E.         S.         D. 

Juan Simón Vásquez Pérez, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.222.958 de Bogotá
D.C., con domicilio en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 344.005 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en condición de apoderado especial de Olga Ianinni de Fregonese,
igualmente mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.313.873 de Bogotá D.C., con domicilio
en Bogotá D.C.; por medio del presente correo electrónico adjunto memorial de oposición a la diligencia de
secuestro y/o restitución de posesión practicada el dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) por la
Inspección Primera de Policía de Cajicá, ordenada por este despacho. 

Cordialemente,

JUAN SIMÓN VÁSQUEZ PÉREZ

mailto:info@vasquezperez.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.vasquezperez.com%2F&data=04%7C01%7Cccto21bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0734d48964c849626f3d08d9e1beb8e1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637789031534316353%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=ZE2srZceF4tlPzAGO%2F7al29uJFNs2eooY6Q3WUc%2BTdU%3D&reserved=0
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Abogado
juansimon@vasquezperez.com 
Celular: 301 510 8516
Bogotá D.C. - Colombia.
www.vasquezperez.com 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD

El contenido de este mensaje, incluyendo sus archivos adjuntos, es información cliente - abogado, sujeta a reserva,
privilegiada y de carácter confidencial y están dirigidos exclusivamente a su destinatario. Si usted no es el destinatario
real del mismo y por error recibió el presente correo electrónico, por favor informe de ello a quien lo envía, bórrelo y/o
destrúyalo en forma inmediata, así como cualquier copia o reproducción. Está prohibida su retención, grabación,
utilización o divulgación con cualquier fin y su acceso sin autorización previa y escrita de la persona natural remitente.
Cualquier forma de uso no autorizado de la información del presente correo electrónico está prohibida y sancionada
por la ley.
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HISTORIA CLINICA MARIA ILMA PAEZ. EXPEDIENTE 2014-115

PEDRO DUMAR GUATAQUIRA HERNANDEZ <pedrodumar@gmail.com>
Vie 23/09/2022 12:17 PM

Para: Juzgado 21 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, adjunto historia clínica de la demandante MARIA ILMA PAEZ ALAYON, para que obre
dentro del proceso número 2014-115.

Cordialmente, 

PEDRO DUMAR GUATAQUIRA HERNANDEZ
                            ABOGADO








	Page 1
	Page 2

